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ACTA DE ACUERDOS DEL CONCEJO MUNICIPAL 

 SESION ORDINARIA N°113 

En Villa Alegre, a 13 de agosto de 2024, se efectúa CONCEJO MUNICIPAL DE VILLA 

ALEGRE, modalidad presencial, bajo la presidencia del ALCALDE PABLO FUENTES 

VALLEJOS y la asistencia de los concejales, CESAR VALLEJOS YÁÑEZ, HORACIO 

LOBOS AZOCAR, ANDRÉS SÁEZ CASTRO, MARÍA IGNACIA GONZÁLEZ, CLAUDIO 

JORQUERA y LUIS ORELLANA RAMÍREZ. MINISTRO DE FE, Secretario Municipal, 

CLAUDIA BERRÍOS NILO. 

 

El concejo acordó lo siguiente:  

 

Acuerdo Nº607: Déjese establecido que el Concejo Municipal acuerda 

aprobar, por unanimidad, Acta Sesión Ordinaria N°112 de fecha 30 de julio de 2024. 

Acuerdo Nº608: Déjese establecido que el Concejo Municipal acuerda 

aprobar, por unanimidad, propuesta de Modificación Presupuestaria N°33 con la 

finalidad de incorporar recursos para financiar Proyecto PMU-IRAL “REPOSICIÓN DE 

VEREDAS Y MEJORAMIENTO DE ENTORNO DE LOCALIDAD DE PUTAGAN, COMUNA 

VILLA ALEGRE” por un monto de $99.346.690 (noventa y nueve millones trescientos 

cuarenta y seis mil seiscientos noventa pesos), que indica: 
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Acuerdo Nº609: Déjese establecido que el Concejo Municipal acuerda 

aprobar, por unanimidad, propuesta de Modificación Presupuestaria N°34 con la 

finalidad de incorporar recursos para financiar Proyecto PMB-IRAL “CONSTRUCCIÓN 

APR CALLEJÓN MONTONERA COMUNA DE VILLA ALEGRE” por un monto de 

$295.393.109 (doscientos noventa y cinco millones trescientos noventa y tres mil 

ciento nueve pesos), que indica: 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Acuerdo Nº610: Déjese establecido que el Concejo Municipal acuerda 

aprobar, por unanimidad, Propuesta de Modificación Presupuestaria N°35 con la 

finalidad de incorporar recursos por Bonificación Incentivo al retiro Ley 21.135, de 

la funcionaria Isabel Vega Toledo por un monto de $16.531.618 (dieciséis millones 

quinientos treinta y un mil seiscientos dieciocho pesos), que indica: 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Acuerdo Nº611: Déjese establecido que el Concejo Municipal acuerda 

aprobar, por unanimidad, Propuesta de Modificación Presupuestaria N°36 con la 
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finalidad de financiar el Programa Juntas Crecemos PRODEMU, por un monto de 

$2.000.000 (dos millones de pesos), que indica: 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Acuerdo Nº612: Déjese establecido que el Concejo Municipal acuerda 

aprobar, por unanimidad, suscribir contrato superior a 500 UTM, con el oferente CYG 

Inversiones SpA, Rut N° 76.476.023-9, correspondiente a adjudicación Licitación 

ID 1738-58-LP24 denominada MEJORAMIENTO MULTICANCHA Y ÁREAS VERDES 

POBLACION VIDA NUEVA por un monto de $104.974.958 (ciento cuatro millones 

novecientos setenta y cuatro mil novecientos cincuenta y ocho pesos).  

Acuerdo Nº613: Déjese establecido que el Concejo Municipal acuerda 

aprobar, por cinco votos a favor de los concejales Andrés Sáez, Cesar Vallejos, Luis 

Orellana, María Ignacia González y del Alcalde; y dos rechazos de los concejales 

Claudio Jorquera y Horacio Lobos, sobre propuesta de Modificación Presupuestaria 

N°38 con la finalidad de complementar financiamiento proyecto “HABILITACION 

PISCINA MUNICIPAL” por un monto de $35.000.000 (treinta y cinco millones de 

pesos). 
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Acuerdo Nº614: Déjese establecido que el Concejo Municipal acuerda 

aprobar, por cinco votos a favor de los concejales Horacio Lobos, Luis Orellana, 

Andrés Sáez, Cesar Vallejos y del Alcalde Pablo Fuentes, un rechazo del Concejal 

Claudio Jorquera y una abstención de la Concejala María Ignacia González, 

ratificar Convenio de “Fondo de Creación de Orquestas Año 2023”, entre Fundación 

de Orquestas Juveniles e Infantiles y la Ilustre Municipalidad de Villa Alegre por un 

total anual de $27.126.500 (veintisiete millones ciento veintiséis mil quinientos pesos) 

por un periodo de dos años. 

 

Acuerdo Nº615: Déjese establecido que el Concejo Municipal acuerda 

aprobar, por unanimidad, suscripción de contrato sobre 500 UTM, Licitación ID 

547640-4-LE24 "Prestaciones Convenio Resolutividad Año 2024", el que contempla 

canasta de prestaciones de oftalmología y otorrinolaringología a los proveedores 

DIEGO CABRIER MERINO por línea 1 por un monto de $25.210.200 (veinticinco 

millones doscientos diez mil doscientos pesos) y LUIS EDUARDO SOTO BORQUEZ por 

línea 2 por un monto de $9.900.000 (nueve millones novecientos mil pesos). 

Acuerdo Nº616: Déjese establecido que el Concejo Municipal acuerda 

aprobar, por unanimidad, retirar punto 3.9 de la tabla: Pronunciamiento sobre 

costos de mantención y operación MEJORAMIENTO SEDE SOCIAL JUNTA DE 

VECINOS SAN ALBERTO HURTADO, por un monto total anual de $40.000.000 

(cuarenta millones de pesos), proyecto que postula a financiamiento del llamado 

Nacional en Condiciones Especiales para el Desarrollo de Centros Comunitarios de 

Cuidado y Protección del Capítulo Primero DS27. 

Acuerdo Nº617: Déjese establecido que el Concejo Municipal acuerda 

aprobar, por unanimidad, otorgar de patente de alcohol de Restaurante Diurno y 

Nocturno presentada por la Sociedad Comercial Canales y Bravo Ltda. en la 

dirección Ruta 5 Sur Km 291 costado oriente comuna de Villa Alegre. 

Acuerdo Nº618: Déjese establecido que el Concejo Municipal acuerda 

aprobar, por unanimidad, extender el tiempo o plazo de la presente sesion hasta 

completar todos los temas. 
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Acuerdo Nº619: Déjese establecido que el Concejo Municipal acuerda 

aprobar, por unanimidad, propuesta de Modificación Presupuestaria N°39 con la 

finalidad de financiar Subvenciones Extraordinarias y Proyecto CONSTRUCCIÓN DE 

CAMARINES CLUB DEPORTIVO COLO-COLO DE PATAGUAS, todo por un monto de 

$73.000.000 (setenta y tres millones de pesos), que señala: 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

El presente instrumento emitido para las unidades para dar curso a los trámites 

administrativos que correspondan. 

 

 

Secretaria Municipal  
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